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PROVIDENCIA DE INICIO DE EXPEDIENTE 

 

ASUNTO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GRÚA PARA LA RETIRADA DE VEHÍCULOS 

DE LA VÍA PÚBLICA Y OTROS SERVICIOS ESPECIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

VILLAVICIOSA DE ODÓN. 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: ABIERTO  

 

 

 El ayuntamiento de Villaviciosa de Odón considera necesaria la contratación del 

servicio de grúa para la retirada de vehículos de la vía pública y otros servicios 

especiales. 

 

 

 En ejercicio de las competencias de la Concejalía Delegada en materia de 

contratación, RESUELVO: 

 

 Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación para la tramitación 

del contrato del SERVICIO DE GRÚA PARA LA RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA 

PÚBLICA Y OTROS SERVICIOS ESPECIALES DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA DE 

ODÓN. 

 Segundo.- Encomendar a la Jefatura de Policía la redacción inicial de la 

documentación oportuna según los procedimientos establecidos y cuantas 

actuaciones pertinentes se deriven. 

 Tercero.- Encomendar al Servicio de Contratación la tramitación del expediente, 

remitiéndose al citado Servicio junto con la presente Providencia la siguiente 

documentación: 

- Memoria justificativa del contrato. 

- Propuesta de designación de responsable/s. 

- Pliego Técnico. 

- Anexos al Pliego de Cláusulas Administrativas. 

- Declaración de ausencia de conflicto de intereses de los técnicos/responsables. 

- Declaración de ausencia de conflicto de intereses del Concejal del Área. 

 Cuarto.- Publicar este acuerdo en el Perfil de Contratante del órgano de 

contratación en cumplimiento de lo exigido en el artículo 116.1 de la LCSP. 

 

En Villaviciosa de Odón a la fecha que consta en la firma electrónica. 

 

La Concejal Delegada de Seguridad Ciudadana 

MARÍA SAN ROMÁN ALONSO 
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